
Quito, 24 de Diciembre de 2014

Señore
Superintendencia de Compañías
Ciudad.-

  

Denuestra consideración:

 

Ponemos en su conocimiento que HAYMARKET CAPITAL VERNTURES LLP ha
cedido las siguiente: ones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, de la

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA,a favor
INGTON £: GLOBAL LIMITEDdeacuerdoconel siguiente detalle:

 

   

 

Fecha: 24 de Diciembre de 2014
Cedente: HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP
Cesionario: KENSINGTON de GLOBAL LIMITED:
Nacionalidad de Cesionaria. Inglesa

Total Acciones: 196.672 (Ciento noventa y scis mil sei
acciones.
Tipo de Inversión: Extranjera
Valor Nominal: USD$100 (Cien Dólares de los Estados Unidos)

1: USD $ 19'667.200 (Diecinueve millones seiscientos sesenta y sicte
tados Unidos de América)

  

ientos setenta y dos)

 

  

La Cedente noha reservado derechoalguno para sí respecto de las acciones cedidas.

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

 

S C.A. PRONACA



Quito, 24 de Diciembre de 2014

Señor
Luis Gerardo Bakker Villacreses
Presidente Ejecutivo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA
Ciudad -

 

Denuestra consideracion”

Ponemos en su conocimiento que HAYMARKET CAPITAL VERNTURES LLPha
cedido las siguientes acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada una, de la
compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA,a favor
de KENSINGTON £ GLOBAL LIMITEDdeacuerdo con el siguiente detalle:

  

Fecha; 24 de Diciembre de 2014
Cedente: HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP
Cesionario: KENSINGTON £ GLOBALLIMITED

Nacionalidad de Cesionaria: Inglesa
Total Acciones 196.672 (Ciento noventa y seis mil seiscientos setenta y dos)
acciones.
TipodeInversión: Extranjera
Valor Nominal: USD $100 (Cien Dólares de los Estados Unidos)

+ Total Capital: USD $ 19'667.200 (Diecinueve millones seiscientos sesenta y siete
mil doscientos Dolares de los Estados Unidos de América)

La Cedente noha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas

    

   

 

Particular que ponemosen su conocimientoa fin de que realice las respectivas anotaciones
en los Libros Sociales de compañía  

CEDENTE

AZ
HAYMARADA CAPILAL VENTURES LLP

RepMarera Irene Vaca Castillo
APODERADA

CESIONARIO:

ATRSINGIÓN ae GLOBAL LIMPIE
RepMarcia Irene Vaca Castillo

APODERADA

 



 

2000

Partnership No. OC 337738

'The Registrar of Companies for England and Wales hercby certifies that HAYMARKET CAPITAL.
VENTURES LLP was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of
particulars underthe LimitedLiabi *nerships Act 2000 0n 2nd June 2008.

  

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the partnership:-
1) ANTOR FOUNDATION, FUNDACION MA PREFERENCE, MASOR FOUNDATION and

RAMOR FOUNDATIONare the designated members of the partnershi
b)the situation of the registered office is 3RD FLOOR, MEADOWS HOUSE, 20-22 QUEEN

STREET, LONDON WIJSPR.

 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability
Partnership is up to date with its iling requirements.

 

Noaction is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability
Partnership off the register or to dissolve ¡tas defunet, As far as the Registrar is aware the partnership
is not in liquidation or subject to an administration order, and no receiver or manager of the
partnership!s property has been appointed.AARAR

 

Given at Companies House,the 16th January 2014

 

 

¿ "U
G THOMPSON
for the Registrar of Companies

 

This certificate records the result of a search of tha
information registered by the Registrar. This information
derives from filings accepted ín good faith without
verification. For this reason the Registrar cannot guarantoo
thatthe information on the register is accurate or completo.

Ae
Companies House



 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1951)
 

1. Country: United Kingdom of Great Britaiand Northern Ireland
 

This public document
Le présentacte public El presente documento público

2. Has beensigned by Ameaingson
208 sgné par
ha sido femado por
Acting the capacity Of Oscar otine Compares Regisraton Ofice,
gjasart en qualté de
ruben actúa calidad

 

  
 

 

 

 

 

 

Certified
Atesié /Cemiado

5 at London 6. the 20 January 2014Son loreto

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and
por Commonwealth Affairs
Number 4913209

 

1048 no / ajo elnúmero
9. Seal / stamp:

Sceaw/ limar
Seño /umbre:

 

10. Signature: Jeremy Crook
Signature Z
Fimma

This Apostiles noo be used in the UK and only confrms he authenticiy olIhe signature, seal orStamp on
the atachea UK publ document. does not confm the authenticiy olthe undenyrrg document, Apostiles
ú“ltached lo documents tnat have been photocopled and corbfed in the UK confirm he signature of he UK

publ oficial wmo conducted he certification on, oesnot authenticateener the signature on the originaldocument or ve contentoIne original document in any way.
ls documant is o be used in a country which a not pary lo the Hague Conventoal. 5íh October 1981, 1

should be presented to Ine consularsection / he mission representa that county

   

 

 

 

  

   



TRADUCCIÓN

LEY DE COMPAÑÍASDE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE2000

Compañía No. OC 337738

 

  El Registrador de Compañías de Inglaterra y Gales por el presenté frstrumento
certifica que la compañía HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP fue
constituida como compañía de responsabilidad limitada mediante la presentación
de una declaración de información de conformidad conla Ley de Compañías de

Responsabilidad Limitada de 2000 el 2 de junio de 2008,

7
 

El Registrador certifica, además, que de conformidad con los documentos que
constan enlos archivos de la compañía

(a) ANTOR FOUNDATION, FUNDACIÓN MA PREFERENCE, MASOR
FOUNDATION y RAMOR FOUNDATIONsonlos soctos designados dela
compa  la

(b) La ubicación de la oficina registrada es 3RD FLOOR, MEADOWS HOUSE,
20-22 QUEEN STREET, LONDRES WI]5PR,

De conformidad con los documentos que se encuentran en los archivos y bajo
custodia del Registrador, la Compañía de Responsabilidad Limitada está al día
respecto de los requisitos de presentación de documentos.

El Registrador de Compañías noestá tomando actualmente ninguna acción para
eliminara la Compañía de Responsabilidad Limitadadel registro o para disolverla
como compañía extinta Hasta donde conoce el Registrador, la compañía no está
enproceso de liquidación ni está sujeta a una orden de administración, y no se ha
nombradoningún síndico o administradorde los bienes de la compañía

Emitidoen el Registro de Compañíasel 16 de enero de 2014

[firmado] G Thompson,por el Registrador de Compañías

Este certificado contiene el resultado de una búsquedade la información registrada
porel Registrador. Esta información proviene de documentos presentados que
fueron aceptados de buenafo, sinverificación. Por esta razón, el Registrador no
puede garantizar quela información que consta en el registro es exacta o completa

 



 

APOSTILLA
(Convención de La Haya de5 de octubre de 1961)

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
El presente documento público

2 hasido firmado por G. Thompson
3, quien actúaen calidad de funcionario del Registro de Compañías
4 yestá revestido del sello/timbre de - No aplicable

Certificado
5.  enLondres 6. el día20de enero de 2014
7. por el Secretario de EstadoPrincipal de Su Majestad para Asuntos Exteriores

y de la Mancomunidad
8 bajoel númeroJ913209

9. Sello/timbre, [sellado] 10, Firma: [firmado]
Oficina para Asuntos Exteriores Jeremy Crook
y de la Mancomunidad, Londres

  

Esta apostilla no ha de ser usada en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad
de la firma, sello o timbre que consta en el documentopúblico del Reino Unidoque se
adjunta. No confirma la autenticidad del documento correspondiente. Las apostillas
adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certficados en el Reino Unido
confirman solamentela firma del funcionario público del Reino Unudoquellevó a cabola

certificación. Noautentican de ninguna manerani la firma enel documento original nu el
contenido del documentooriginal.

Sr este documento ha de ser usado en un país que no sea parte de la Convención de La
Haya de 5 de octubre de 1961, debe ser presentado a la sección consular de la mistón que
representa a ese país.

 

María Cecilia Mera
Traductora

CL. 170498434-1



 

NOTARIA
VIGESIMA
PRIMERA

Abg. María Laura Delgado Viteri

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En el Distrito Metropolitano

de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 29 DE ENERO

DEL 2014, ante mí, ABOGADA MARÍA LAURA DELGADO

 

 

VITERT, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito, comparece la

señora MARÍA CECILIA MERA PONCE,C.C. No.170498434-1,
casada. La compareciente es de nacion:

  

fad ecuatoriana, mayor de
edad, domiciliada en esta ciudad de Quito a quien de conocer doy le en
virtud de haberme presentado su documento de identificación, bajo

  

juramento. declara que la fi
TRADUCCIÓN DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE La
COMPAÑÍA HAYMARKET CAPITAL VENTUR

antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y

y rúbrica constante en la

   que

privados siendo en consecuenciaauténtica, en fe de lo cual firma junto
conmigo, en unidad de acto. Confiero la presente diligencia al amparo

 

de lo dispuesto en el numeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial.- Se

archiva copia.

 

MARÍA CECILIA MERA PONCE
(PRL 3G—/   

  oWNaj
ABG. MARIA LAURA DELGADOVITERI

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DirAv. República delSalvador N3S-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina
SI, piso N

Teléfono. 2460702 -2460672- 2460668
Email focamotari
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   RESOLUCIÓN ADOPTADA UNÁNIMEMENTEPOR LOS
DE

 

HAYMARKET CAPITAL VENTUF
(ela Sociedad”)

 

26de septiembre de 2011

Los suscritos, FUNDACIÓN MA PREFERENCE, ANTOR FOUNDATION,
MASOR FOUNDATION y RAMOR FOUNDATION
HAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP, uma sociedad en comandita de
responsabilidad limitada, organizada conforme a la Ley de Sociedades en
Comandita de Responsabilidad Limitadadel 2000 de Inglaterra y Gales, por la
presente adoptan1

 

siendo todos los socios de

   

 resoluciones siguentes”

CONSIDERANDO, otorgar un poder para representar a la Sociedad sujetoa la
aprobación unámme de los soctos existentes,

 

n consecuencia, por la presente, unánimemente

 

RESUELVE designar a la Sra. Marcia Irene Vaca Castillo, portadora del
pasaporte ecuatoriano No. 1000756955, como Apoderada de la
Sociedad, con el único objeto de cumplir con las regulaciones de
la Supermtendencia de Compañías del Ecuador, con efecto en la
fecha de la presente resolución:

 

  
 

RESUELVE: emitir un Poder Especial a favor de la Sra, Marcia Irene Vae
Castillo, portadora del pasaporte ecuatoriano Mi
1000756955, con facultad y autoridad para actuar y firmar todos
aquellos documentos exigidos por las regulaciones de la
Superintendencia de Compañías del Ecuador y que dicho Poder
lo firmenlos Sociosdela citada Sociedad en Comandna.

     
  



 

de septiembre de 2011
a R PAICOL 5

IA N MANAGE AGLS md Y 

TOR FOUNDATIPN

 

FUNDACION<APREFERENCE

 

PAICOLEX TRUST A
MANAGEMENT AG NAGEMENT AC

INDAT(ON | RAMOR FOUNDA “0 7  MA
sa!

 

Legalización oficial

que precede
Por la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de las firmas alseverso de los

Señor Andrew Christopher LUGG,nacido 9 de agosto de 1969, ciudadano Suizo de
Kúsnacht ZH, segúndeclaración propia domiciliado Chrummwsstrasse 21, 8700 Kúsnacht,
a quien conocemospersonalmente,

Señor Michael George BEST,nacido 2 de agosto de 1952,ciudadano Suizo de Morschach
SZ, según declaración propia domiciliado Felsenramstrasse 150, 8052 Zúrich,
a quien conocemos personalmente.

Las firmasfueron reconocidas en nuestra presencia por unatercera persona apoderada al
efecto

Legalizado firmas personales solamente; autorización para firmar en nombrede la empresa no
comprobado.

Esta legalizacion se refiere solamente a la autenticidad de las firmas y noal contenido o la
validez del documento

Kúsnacht, 8 de noviembre de 2011 o
BK no 3036, 3037 NOTARIAT KÚSNACHT
Tasa CHF 40 00 3

Jan Rohner, Notario Sustituto

 



 



PODER ESPECIAL S  MAYMARKET CAPITAL VENTURES LLP, en adelante fa
sociedad en comandita de responsabilidad limitada, debidamente orgamzada y
existente conforme u la Ley de Sociedades en Comandita de Responsabilid
Limitada del 2000 de Inglaterra y Gales con el No. OC 337738, con dire,
registrada en el 3er Piso, Meadows House, 20 Queen Street, Londres WI) SPR,
Inglaterra, por y traves de los suscritos quienes se encuentran debidamente
autorizados para otorgar este poder en nombre de la Sociedad, por la presente
otorgan a la Sra. Marcia Irene Vaca Castillo, portadora del pasaporte
ecuatoriano No, 1000756955, un PODER ESPECIAL, sin poder de sustitución,
tal como se establece abajo, para actuar comoapoderadalegal y verdadera de la
Soetedad, con poder y autoridad para actuar individualmente, tal comose describe
continuacion, en nombre yrepresentacion de la Sociedadpara

 

  

   

    
 

     

la de la Sociedad en la República del
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el último meso del Articulo
6 de la Leyde Compañías vigente en República del Ecuador, respecto
de todas las compañías de m. dad ecuatoriana en las cuales la
Socredad es o llegare a ser accionista o socto; quien, en sujeción de la
norma ertada, por ningún motivo será personalmente responsable de
obligaciones la Sociedad como accionista o socto

 

+ Actuar en calidad de Apodera

 

  
 

   

 

    
  

+ Emutir, certificar y presentar ante la Superimendencia de Compañías del
Ecuador, la información y documentación que exige la Ley de Compañtas
vigente en la República del Ecuador para las sociedades extranjeras que
son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatorian   

 

Autorizamos igualmente a la Apoderada aquí destenada para usar yej
presente Poder en nombre de la Sociedad en cualquier lugar del mundomclusive
cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidado subdivisión políuca de
«cualquier país

  

La Apoderada, al aceptar y actuar de conformidad con los poderes ariba
otorgados, acuerda indemnizar y mantener a los SUSCRITOS libres de todas y

cualesquiera responsabilidades, daños, reclamos, costos, gastos y otros
desembolsos, de cualquier clase (mclusive cualesquiera costos y gastos|
razonables) que los SUSCRITOSpuedan incurrir o suftrr como Consecuencia del
presente Poder y la ejecucion del mismo, o como resultado de la realización por

ppoderada de los poderes otorgados.

    

       

 

partede la



 

La Apoderada deberá garantizar que la Sociedad recrba todala dpcimentación que
firme en nombre de la Sociedad

La Apoderada no está autorizada para delegar el presente mándato u otorgar a
terceros los poderes que se confieren en la presente, presente Poder podrá ser
revocado en cualquier momento por los Socios y deberá ser válido por dos (2)
años desde la fecha de su emisión, y dejará de tener efecto luego de esa fecha
salvo renovación mediante resolución de los Socios

 

  

Dadoa los 26 días del mes de septiembre de 2011

MCOLEX TRUST,
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Legalización oficial

Porla presente se legaliza oficialmente la autenticidad de las firmas al reverso de los

Señor Andrew Christopher LUGG.nacido 9 de agosto de 1969, ciudadano Suizo de
Kusnacht ZH, según declaración propia domiciliado Chrummwisstrasse 21, 8700 Kusnacht
a quien conocemospersonalmente,

Señor Michael George BEST, nacido 2 de agosto de 1952, ciudadano Suizo de Morschach
SZ, según declaración propia domiciliado Felsenrainstrasse 150, 8052 Zúrich,
a quien conocemospersonalmente

Lasfirmasfueron reconocidas en nuestra presencia por una tercera persona apoderada al
efecto,

Legalizado firmaspersonales solamente; autorización para firmar en nombre de la enresa no
comprobado

Esta legalizacion serefiere solamentea la autenticidad de las firmasy noal contenido o la
validez del documento

Kúsnacht, 8 de noviembre de 2011 o
BKno, 3034, 3035 NOTARIAT KÚSNACHT
Tasa CHF40 00

MA:

 

TA

Jan Rohner, Notario Sustituto

 

APOSTILLE
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TRADUCCION

SELLO OFICIAL

CERTIFICADODEEXIS
DE UNA

COMPAÑÍA PRIVADAY LIMITADA
LEYDE COMPAÑÍAS 2006

 

CIA LEGAL:

 

Numerode Compañía 9366838

El Registrador de Compañas de Inglaterray Gales, por medio de la presente certifica que KENSINGTON «e
.OBAL LIMITED fue constuuida al amparode la Ley de Compañías 2006 como una compañía Limtada el

24 de Diciembre de 2014

    
     

  

 

 De acuerdo con los documentos en el archivo en custodia del Registrador. la compañía esta al día en ol
cumplimiento de sus ubligaciones y mantiene por lo menos un director que es una persona natural orayor de
16años

 

 La compañía ha estado en continua. € ininterrumpida existencia desde su ón y al momento nohay
acciones imiciadas por el Registro de Compañías para retirar el registro de la compañía o para di
oficio. Hasta donde el Registrador ha podido conocer. la compañía no está en liquidación nisujeta a orden de
imervención administrativa. y tampocose ha nombradomterventor ni liquidador que maneje la proptedsd de
la compañía

  
     

  

Dada enel Registrode Compañías,el 28 de Enero de 2015,

Firma legible
JA POWELL

Parael Registrador de Compañías:

  

presente certificado representa los resultados de una búsqueda
Realizada en virtud de un pedido de información al Registrador, La
Información deriva de peticiones e ingresos realizados por compañas
«en buena fe, sin verificación alguna, Por esta razón el Registrador no
puede garantizar que la información sca precisa o completa.

  

   

Sello
Registro de Compañías



TRADUCCION

APOSTILLA

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
El presente documento público

2. Ha sido firmadopor: J A Powell
Quien actúaen calidad de: Oficial de la oficina del Registro de Compañías
está reversadodelsello de: No Aplicable

CERTIFICADO

5. En: Londres
6. Eldia 29 de Enero de 2015
7. Por: El secretario principal de estado de su majestad para asuntos exteriores y del

commonwealth.
8. Bajo el número: K374572
9. Sello: (Consta elsello dela oficina de asuntos exteriores y del Commonwealth de Londres)
10. Fima: Farrel (Firma legible)

  

Esta apostilla no puede ser utilizada en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad de la
firma, sello, o estampa en el documento público al cual se adjunta. No confirma la autenticidad del
documento subyacente, Apostillas adjuntas a documentos quehan sido fotocopiados y certificados en el
Reino Unidoconfirman la firma deloficial público del Reino Unido quellevo a cabo la certificación. No

la firma ni contenido del documento original en manera alguna. Si el presente

  

    

 

Octubre de 1961, deberá ser presentado a la misión consular representanteal estado.
Para verificar esta apostilla, ingrese a www.verifvapostill.service.gow.uk

RAZON DETRADUCCION

Yo, CARLOS FERNANDO DASSUM BARRERA,conocedordelidiomaingles, y conformelo faculta el artículo 24
de la Ley de Modernización del Estado(Ley 50) publicada en el Registro Oficial No. 349 de Diciembre 31 de
1993, procedo a traducir al idioma español,el documento adjunto

¿
ll100 DASSUNBARRERA

l/cc. 17108

  

  



 

THEEsACT 2006

Company No. 9366838

“The Registrar ofCompanies for England and Wales hereby certifics that KENSINGTON £ GLOBAL
LIMITED was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited companyon 24th December
2014.

  

Accordingto the documents on file and in the custody of the Registrar, the companyis up to date with
its Mling requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16.

 

 

The company has heen in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register vr lo
dissolve us defunet. As far as the Registrar is aware, the companyis not liquidation or subject to
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been
potecenarnnana rR nino

  

Given at Companies House, the 28th January 2015 2N

JA PÓWELL
for the Regisírár of Companies

Ny rue ty!

This cortficate records the result of a search of tho
Information registered by tho Registrar. This information
derives from filings accepted ín good faith without
verification. For this reason tho Registrar cannot guarantoo
thatthe information on thoregister is accurate or completo.

 

¡3Companies House



APOSTILLE
(Convention de La Maye du 5 octobre 1961)

 

 

A egunio United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland

This public document
Le préser ate punt presento documento público

2. Has been signed by Jr:

 

 

 

 

pacity Of ofceroline Comparves Resstraton Otis
sn quamdeacti En cad de
 

4. Bears the sealístamp of Nica
st revétudu sceao more e¡sta tevesto delslo bre de
 

 

 

 

Certified
AtostoCenifcado

sat London 6. the. 29 January 2015

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and
por Commonwealth Affairs

8. Number K374572
sous00 / blo elnumaro

3. Seal / stamp: 10. Signature: O.Mati    
isAposile ls noti be used ne UK ars ont contims to sulbentiy oe Signature, seal r slap 0
tre ataches UK punse document 1 coes nal conter the aubenticy ol he undenina documert Aposies
“acres to cocumeris tral huwc been phetocopied anácera in ve UK confme egnature heURpole alicia uo condcted the esricaancrydows ot autnenticate core Snalure 93 e orgia

documento ecoments o Ine rg document in my way1 ws acuer so be usas e county vicls nl party loe Hague Convention l Si October
hau be presertes lo neconsular s0cton o Ine masion represnning al county

Toverify inis postie go 1o wwverifyaposllesorvicegov.ak.

 

 

  



 

A
Factura: 001-002-000000275 20151701025D00117

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701025D00117

Anto mi, FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO(A) VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n)
CARLOS FERNANDO DASSUM BARRERA SOLTERO(A). mayor deedad,domiciiado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA
1710625383, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A). quien(es) declara(n) quela(s) firma(s)

constanto(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y
privados, siendo en consecuencia autóntica(s). TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA

COMPAÑIA KENSINGTON 8GLOBAL LIMITED Y ASPOSTILLA DE LA MISMA para constancia fima(n) conmigo en unidad
de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia serealiza en ejercicio dela atribución que me confiere el numeral
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presonte roconacimiento no serefiere al contenido dol documento que
antecede, sobre cuyo texto esta Nolaria,no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 20 DE FEBRERO

   
(ANDO DASSÚÑ BARRERA

1710625383. /

 



erre
ADE LaosYnowares DELE E

ICA DEL ECUADOR > APELLDOS Y NOMBRES DELA MADRE

   

  

 

   

   
ceoor *. 171062538-3

 

Ein erAE (Ees aPoco
EOS

ME caneoem SEL

 

MACONALOAS ELATOmIANA.

LL
  
di

  

    

 

  

   

Sa o
08 econacsoneiia018-0150 710025008vineeeme ctoDASSUM BARRERA CARLOS FERNANDO.

 



 

PODER GENERAL

otorgado por

KENSINGTON £ GLOBAL LIMITED
(la "Compañía")

KENSINGTON £ GLOBAL LIMITED, una sociedad limitada, debidamente
organizada y existente conforme a las leyes de Inglaterra, con el No. 9366838,
dirección registrada en cl 3er Piso, Meadows House, 20 Queen Street, Londres WIJ

| SPR, Inglaterra, POR ESTE MEDIO NOMBRAMOSa la Sra, MARCIA IRENE
VACA CASTILLO, portadora del pasaporte no. 1000756955, un PODER
GENERALtan amplio como en derecho sea necesario, para comprar, enajenar,
transferir, vender, arsendar, pignorar, hipotecar y gravar o disponer en cualquier otra
forma de los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o incorpóreos de la Compañía;
para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, órdenes de pago y
cualquier otro documento negociable a su favor; para abrir y manejar cuentas
bancarias de toda clase; para girar contra las cuentas y depósitos bancarios de la
Compañía, ya sean corrientes,a plazo, de sobregiro o de cualquier otra clase; para
otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante o
avalista; para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la.
Compañía tanto en los actos de administr: y disposición como en todas las

gestiones y actuaciones en que esté interesada y en relación con otras compañías

| regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de compañías de
cualquier naturaleza; para participar en asambleas O reuniones y llevar a cabo

| cualquier tipo de acuerdo, incluso los deconstitución, transformación, aumento de
capital, disolución y liquidación de compañías; para que asuma la representación
legal de la Compañía ya fuere como demandante, demandada, tercerista o simple
interesada ante. cualesquiera autoridades scan éstas judiciales, administrativas,
laborales o de otra índole; para suscribir documentos en que la Compañía sea parte

como deudora o acreedora; para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o
cualquier otro tipo de acuerdo de la índole que fuere, y para llevar a cabo cualquier

| acto o celebrar cualquier contrato que considere conveniente a los intereses de la
Compañía, ya que es la intención del presente Poder General que el mismose ejerza
sin restricción alguna.

Autorizo igualmente a la Apoderada aquí designada para usar y ejercer el presente
Poder en nombre de la Compañía en cualquier lugar del mundo, inclusive, cualquier
país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier
pais.

La Apoderada deberá garantizar que la Compañía reciba toda la documentación que
la Apoderada firme en nombre de la Compañía.

  



La Apoderada no está autorizada para delegar el presente mandato u otorgar a
terceros los poderes que se confieren en la presente. El presente Poder podrá ser
revocado en cualquier momento porla Directora y deberá ser válido por dos años
desde la fecha de su emisión, y dejará de tener efecto luego de esa fecha salvo
renovación mediante resolución de la Directora Única.

Otorgado y firmadocl 24 de diciembre de 2014.

TTZEL CESAR DE BLANCO
Directora Única
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KENSINGTON £: GLOBAL LIMITED
(“la Compañía”)  

RESOLUCIÓN ESCRITA DE LA DIRECTORA ÚNICA

De conformidadcon los Estatutos de la Compañía

Lasuscrita, siendo la Directora Única de KENSINGTON £ GLOBALLIMITED,
RECONOCIENDOQUEes en el mejor interés de la Compañía otorgar un Poder
General a la Sra. MARCIA IRENE VACA CASTILLO,portadora del pasaporte
no, 1000756955.

POR ESTE MEDIO SE RESUELVE QUE

 

1. La Compañía nombra a la Sra, MARCIA IRENE VACA CASTILLO,
portadora del pasaporte mo. 1000756955, como su apoderada de
conformidad conel instrumento adjunto a la presente. E

o
ao
a

2. La Directora Única sea y por medio está autorizada aejecutar dicho Poder
General.

q
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iciembre de 2014
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Directora Única
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APOSTILLE
(Conventon de La Haye du $ octobre 1961)
 

 

po United KingdomofGreat Brin and Normern Ireland |

This public document
Le presen ace publ El presente cuento publico

2. Hasbeen signed by Fichara MarktThompros
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4. Bears the sealístamp of
1 esrrevtt 9 eau tmere deVieta sevesiao lsove oe

CertifiedAxon Cemicano
Ss = London y h a 29 January 2015

Y Her Majesty s Principal Secretary ol State for Foreign and
par por Commonwealth Affairs
 
  

 

Number K374579ou no / aj elnumero,
3. Seal / stamp.
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